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Núm. Expediente: 2023/053250/900-025/00005 
Asunto: BOLSA DE EMPLEO DE EDUCADOR/A SOCIAL 

 

 
 

EDICTO LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE EDUCADOR SOCIAL 
 
 

Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Huércal-Overa hace saber que mediante Resolución de la Alcaldía núm. 1.175, de 23 de 
noviembre de 2023, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se ha 
procedido a:  

 
PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos a las meritadas 

pruebas: 
        ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS NUM. DNI 

JENNIFER MARTINEZ GARCIA XXX2951XX 

FRANCISCA PARRA VILAR XXX7273XX 

NOELIA OMAYRA SANCHEZ ORTIZ XXX9848XX 

DESIREE GRANADOS GOMEZ XXX9577XX 

PAULA NAVARRO SANCHEZ  XXX1320XX 

CRISTINA HERRERO TORRENTE XXX9948XX 

CRISTINA CASCALES JIMENEZ DE CISNEROS XXX0311XX 

LAURA GALERA MOLINA XXX0635XX 

LUCIA GARCIA MEMBRIVE XXX0787XX 

ELENA JOSE SANCHEZ PARRA XXX0010XX 

BEATRIZ RUBIO MARTINEZ  XXX9286XX 

Mª ISABEL MUÑOZ SERRANO XXX1743XX 

 

ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE EXCLUIDOS: 
NO HAY ASPIRANTES EXCLUIDOS 

   
 
 SEGUNDO.- Proceder a la designación de los miembros del Tribunal Calificador que 
habrá de regir la convocatoria de selección: 
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 PRESIDENTE/A: 
 Titular: Mª Ángeles Mata Fernández. 
 Suplente: Ana Belén Cáceres Martínez. 
 
 VOCALES:  
 Titular: Víctor G. Palomares Navarro. 
 Suplente: Diego M. Martínez Ortega. 
 Titular: Felipe Sánchez Collado. 
 Suplente: Mª del Pilar Gázquez Artero. 
 Titular: Mercedes Fernández Guillen. 
 Suplente: Patricia López Rojas. 
 
 SECRETARIO/A:  
 Titular: Francisca Torrente Granero. 
 Suplente: Juan Ballesta Parra. 
 

Al Tribunal así constituido deberá dársele la preceptiva publicidad, pudiendo los 
interesados formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

 
 TERCERO.- Emplazar a los miembros del Tribunal Calificador para proceder al 
baremo de los méritos alegados y justificados por los aspirantes a la plaza convocada para el 
día 28 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas, en el salón de Plenos de este 
Ayuntamiento. 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
En Huércal-Overa, 

    EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
    D. Domingo Fernández Zurano. 
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